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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

e 1856 
• 1856 
• 1856 

Tercera Sesión de la Cámara de Diputa.· 
dos, en la reunión ordinaria del Congre
so Nacional, en su Décimo-Séptimo Pe
ríodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, 
a las diez y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana del día miércoles diez de 
Mayo de mil novecientos sesenta y sie
te. Año Rubén Darlo. 
Preside el honorable Diputado Dr. Or 

lando Montenegro Medrano, asistido de los 
honorables Diputados Ores. Francis_co Ur
bina Romero y Fernando Zelaya. RoJas, co-

mo Primero y Segundo Secretario, respec· 
tivamente. · 

Con la concurrencia de: Don César 
Acevedo Quiroz, Don Adólf o Altamirano 
D., Dr. Arsenio Alvarez Corrales, Dr. Ro
berto Argüello Hurtado, Don Francisco 
Argeñal Papi, Don Carlos Arauz Rodrí
guez, Dr. Carlos Arroyo Buitrago, Don 
Alejandro . C. Blandón, Don José María 
Borgen, Don Alfredo Brantome, Dr. Sal
vador Castillo, Don Gustavo Chamorro 
Ubau, Don Edmundo Chamorro R., Dr. Ale
jandro Fajardo Rivas, Dr. Adolfo Gonzá
lez Baltodano, Dr. Ramiro Granera Padi
lla, Don Armando Guido, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez, Don Humberto Guerrero Zapa
ta, Don Luis Felipe Hidalgo, Doña Car
menza Lara v. de Borgen, Don Amoldo La" 
cayo Maison, Don Camilo López Núñez, 
Dr. Juan José Lugo Marenco, Dr. Adolfo 
Martínez Tala vera, Don René Molina Va
lenzuela, Dr. Orlando Morales Oc(m, Dra. 
Olga Núñez de Sab.a.llos, Don José Ortega 
.Chamorro, Don Juan F. Palacios, Don Ed
mundo Paguaga, Dr. Eduarao Paladino 
Cabrera, Dr. Alfonso Pérez Andino, Dr. 
Pedro J. Quintanilla, Dr. Doro Real Ama
ya, Doña Alba Rivera de Vallejos, Dr. Or
lando Robleto Gallo, Don Francisco Sali
nas Guzmán, Dr. René Sandino Argüello, 
Don Germán Saborio, Don Daniel So
marriba Amador, Don Napoleón Tapia 
Pérez, Don Alfonso Talavera Ocón, Dr. 
Orlando Trejos Somarriba, Don Jorge 
Urcuyo Balladares y Dr. Raúl Valle Mo
lina. 

1. -El honorable Diputado Presidente, 
Dr. Montenegro Medrano, declara abierta 
la sesión. 

2 . --Se lee, discute y aprueba el acta de 
la sesión anterior, sin modificación. 

3 .-En uso de la palabra el honorable 
Diputado Guerrero Zapata, expresa .que el 
23 de abril próximo pasado una represen
tación de esta Cámara· asistió a la Segun
da Reunión del Parlamento Latinoameri
cano, celebrada en la ciudad de Montevi
deo, y en esa Comisión como representan
te d~ la minoría fue el honora.ble Dipu
tado Alvarez Corrales, quien no represen· . . ..• 

www.enriquebolanos.org


1850 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

ta a la minoría, por lo que protesta enér- ción, por lo que mociono en el sentido de 
gicamente por tal nombramiento y pide que se interpele al Señor Ministro de Re
se deje constancia en el acta correspon- laciones Exteriores, quien es el encarga
diente, porque a ese parlamento debió ir do de la política exterior· del Estado, pa
un miembro de la minorí¡I. como es el Par- ra que explique los motivos que tuvo el 
tido Conservador de Nicaragua. Señor Presidente de la República para ex-

El honorable Diputado Presidente ma- presar estas extrañas palabras". 
nifiesta que esa Comisión ya estaba nom- El honorable Diputado Presidente apli
brada con antelación, desde el mes de Ju- cando el Arto. 66 del Reglamento, decla
lio de 1966, para concurrir a esa reunión ra improcedente la moción por conside
y por diferentes razones fue pospuesta pa- rarla extemporánea, argumentando que el 
ra. el mes de Abril del corriente año, mo- análisis que hace el honorable Diputado 
tivo por el cual no se creyó necesario hacer Zelaya Rojas, en el sentido de que son 
cambios en esa comisión tomando en con- inexactos, y estén reñidos con la verdad 
sideración que de acuerdo con el Regla- los conceptos patrióticos de verdadera al
mento corresponde al Presidente nombrar tura que contiene el mensaje presiden
las Comisiones. cial, niega que involucre una violación a la 

4.-El honorable Diputado Rdbleto Ga- Constitución y a la Sdberania de Nicara
llo, pide a la Mesa Directiva que para una gua, por lo que carece de. fundamento la in
mayor eficiencia y conocimiento de lo que terpelación al Señor Ministro de Relacio
se discute en las sesiones, previamente se nes Exteriores. 
distribuya todo Proyecto de Ley que sea ·· Interviene el honorable Diputado Alva
sometido a la consideración de esta Cáma- rez Corrales, manifestando que ha sido no
ra, lo mismo que copia del acta corres- toria la pretensión de Costa Rica, de ser 
pondiente Y la orden del día, para así en condueña del Río San Juan y refiere que 
esa forma, to.dos los Representantes ten- cuando estuvo como Representante en la 
gan un criterio definido de lo que va ª ONU, en una de las sesiones de la Sexta 
discutirse. Comisión alegaron el con.dominio del Río 

El honorable Diputado Presidente, ma- San Juan, él defendió los derechos que tie-
. nifiesta que de todo Proyecto de Ley que ne Nicaragua, dejando claro que estE;! río, 

viene a esta Cámara, se da copia a los re- pertenece exclusivamente a nuestro país. 
presentantes; en cuanto a la S<?licitud de~ Que cuando regresó a.Nicaragua,. quiso ex
honorable Diputado Robleto Gallo, de dis- poner al Señor Presidente de la República 
tribuir copia del acta respectiva y de la en ese entonces, el extinto Doctor René 
orden del día, se procederá en esa forma. Schick, la pretensión de Costa Rica, pero 

5.-El honorable Diputado Zelaya Ro- no tuvo oportunidad de hacerlo saber al 
jas, refiriéndose al mensaje de toma de· mandatario por ser éste, dice, un hombre 
posesión del Excelentísimo Señor Presi- vanidoso. Concluye diciendo que los tioos 
dente de la República; General Anastasio pueden ser nu~stros hermanos, pero que 
Somoza Debayle, expresa que hay un pun- quiere más a su patria y es por esa razón 
to principalísimo como es el re~acionado que apoya la moción lógi~a y patriótica del 
a que si Nicaragua y Costa Rica CO?r- honorable Diputado Zelaya Rojas, dejan
dinaran sus esfuerzos y sus econom1as do constancia de que los pueblos que han 
para canalizar el Río San Juan adecuada- abierto sus puertas al Atlántico son los 
mente, Centro América tendría su. vía al que han prosperado. 
mar como el San Lorenzo. Pero, agrega, En uso de la palabra el honorable Dipu
en virtud del Tratado de 1858 Jerez-Cañas, tado Argüello Hurtado, refiriéndose a la 
en su artículo sexto, se le otorga el domi- improcedencia de la moción, expresa que 
nio y sumo imperio sobre todo este río si bien es cierto que es facultativo de la 
hasta su desembocadura en el Atlántico, Presidencia . declarar improcedente una 
a Nicaragua, por consiguiente, dice, en- moción, entiende que una moción es im
cuentra extrañas esas palabras porque se procedente cuando cae fuera de un punto 
trata de ha.cer copartícipe a la República que está a discusión. Pido, dice, se abra 
de Costa Rica, país que no ti~ne ~gún debate sobre la moción Zelaya Rojas, má-

. derecho y esto equivale a una .vu;>lac1on d.e xime que están de por medio intereses na-
la Constitución en lo que a lumtes terr1- cionales. ,. 
toriales se refiere. A continuación el honorable· Diputado 

Continúa diciendo: "al hacer esta expo- Zelaya Rojas, acogiéndose a la parte final 
sición no me lleva interés partidarista, del Arto. 66 del Reglamento, pide se vote 
sino un afán nacionalista, ya que en di- si se abre debate sobre la moción, o no. 
ferentes ocasiones y en desacertadas ac- Al someterse a votación, queda decla
tuaciones de gobiernos tan~~ liberales co- j ~ada improcedente la moción Zelaya Ro
mo cQni~ervadores him. s~riflcado a la na- Jas, con 24 votos en contra y 17 a favor . . - '-. -
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El honora.ble Diputado Quintanilla, ma
nifiesta que su intervención es únicamen
te para refutar la alusión que el honora
ble Diputado Alvarez Corrales hizo del 
Dr. René Shick, Presidente de la Repúbli
ca y no puede dejar pasar las palabras 
del honorable Diputado Alvarez Corrales 
cuando llama al Dr. Schick ·vanidoso, en 
su criterio particularisimo del que disien
te el pueblo entero de Nicaragua, porque 
el Doctor René Schick fue un hombre de 
limpia ejecutoria, que compartió siempre 
e.l dolor de los humildes, que no tuvo am
bición de poder, de gloria ni de fortuna, 
y que trató a sus seméjantes con todo res
peto. Por estas razones, no merece que su 
memoria sea mancillada; y antes bien, es 
acreedor a la admiración y gratitud de 
sus conciudadanos. Que se tenga en cuen
ta, agrega, que oficiosamente estaré ano
tado en todo debate en que esté en juicio 
la personalidad del Dr. René Schick, por
que estoy dispuest~ a defenderlo de sus 
gratuitos detractores. 

En su intervención, el honorable Diputa
do Argeñal Papi, hace mención al mensa
je presidencial, negando que se trate de 
lesionar la soberanía nacional, siendo co
mo es el Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública, General Somoza Debayle, el pri
mero en defender los intereses nacionales. 

Toma la palabra el honorable Diputado 
Alvarez Corrales para negar el hecho de 
que no ha querido en ningún momento 
mancillar la memoria del extinto Presi
dente de la República, Dr. René . Schick 
Gutiérrez. 

(Continuará l 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Apruébasey Sométese al Congreso Nacional 
Convención Internacional Sobre Seguridad 

de la Vida l.fn"'r""' 410 el Mar 
"N9 6 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero: Aprobar la "Convención In-

ternacional sobre la Seguridad de la Vlida 
Humana en el Mar'', aprobada en la Con
ferencia Internacional sobre Seguridad de 
la Vida Humana en el Mar, que tuvo lu
gar en Londres del 17 de Mayo al 17 de 
Junio de 1960. 

Segundo: Someter dicha Convención a la 
aprobación del Honorable Congreso Nacio
nal. 

Comuniquese: Casa Presidencial, Mana
gua; Distrito Nacional, veinte de Julio de 
mil novecientos sesenta y siete, "Año Ru
bén Darío". -A. SOMOZA D. -El Minis
tro de Estado en el Despacho de Relacio· 
nes Exteriores, Lorenzo Guerrero"! 

Delegación de Nicaragua a Período 
Extraordinario de Sesiones de Emergencia 
de Asamblea General de la ONU 

No. 100 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: - Organizar la Delegación de 
Nicaragua al Periodo Extraordinario de 
Sesiones de Emergencia de la Asamblea 
Oen~ral de las Naciones Unidas, que se 
celebrará en su Sede de la ciudad de 
Nueva York, N. Y., Estados Unidos de 
América, a partir del dfa 17 de junio en 
curso, en ta siguiente forma: jefe de la De· 
legación, Excelentfsimo Senor Embajador 
Doctor Oulllermo Sevilla Sacasa. Delegados: 
Excelentfsimos Senores Embajadores, Don 
Guillermo Lang, Don Luis Mena Sol6rzano 
y Don José Román, Secretarlo: Senorita li· 
cenciada Thelma Ocón Solórzano. 

Segundo:-la trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, dieciséis de junio 
de mil novecientos sesenta v siete, cAfto 
Rub~n Darfo.t.-A. SOMOZi\ D.-EI Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

. 
Ministerio de Salubridad Pública 

Plan De Arbitrios De La Junta Local De Asistencia Social De Bluefields 

(Continúa) 
LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una sela ta Mat. ARll 

VARIOS: 

53) Portacion.es de Armas: 
a) Pistolas y Revólveres, por Mat. 

Anual ................. . 20.00 

www.enriquebolanos.org


1852 LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

IMPUESTOS: 

b) Rifles y otras armas de caza, por 
Mat. Anual ............. . 

54) Pu1perúis: 
a) De primera clase, hasta ....... . 

C$: 5.000.00 de existencia 
b) De segunda clase hasta . . . . . . 

($: 3,000.00 de existencia . . . . . . . . 
c) de tercera clase, menor de ..... . 

<s: 3,000.00 de existencia . . . . . . 
55) Refresquerias, Ch~cherúis y Simflares: 

a) De primera _clase . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . 

56) Remates: 
Corresponde a los Municipios del De
partamento, poner a licitación y rema
tar al mejor postor los derechos de 
plaza, con motivo de fiestas patrona
les, regionales o populares, en la Ca
becera y demás poblaciones del Depar
tamento_ respectivamente; la persona 
que compre dichos derechos, o a quien 
se le adjudiquen por cualquier moti
vo, para hacer uso de ellos, deberá pa
gar a la Junta Local, el 20% (veinte 
por ciento) sobre el valor de dichos 
remates, dentro de las 24 horas hábi
les siguientes, quedando el remanen
te adjudicatario, cualquiera sea el 
nombre que se de a éste, incurso en 
una multa del doble del impuesto, en 
caso no hiciere efectivo el pago de .es
te impuesto en dicho término o se ne" 
gare a hacerlo, en cuyo caso la multa 

• se hará efectiva por medio de la au· 
toridad competente. 

57) Restaurantes: 
a) De lra. clase con mobiliario y 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION 

Una sola yez Mat. Anul 

es 10.00 

ME:NSUAL 

es: 15.00 es: 10.00 

10.00 

Libre 

($: 15.00 es: 15.00 
10.00 10.00 

5.00 5.00 

equipo de más de ($: 10,000.00 . . . 200.00 50.00 15.00 
b) De 2da. clase con mobiliario y 

equipo hasta ($: 10,000.00 . . . . . . 100.00 
c) De 3ra. clase con mobiliario y 

equipo hasta ($: 5,000.00 . . . . . . 50.00 
Además cuando tuvieren bebidas al
cohólicas, destiladas pagarán tam-
bién como cantina según calificación. 

58) Rvfas: 
Para efectuar rifas o sorteos de cual
quier clase que sean cuyas acciones o 
billetes sean pagados en efectivo o 
en forma indirecta, bajo apariencia de 
obsequios, se pagarán en la Tesorería 
de la Junta Local de Asistencia So
cial, el diez por ciento (10%) . . . . 
de su valor. Este impuesto debe pa
garse antes de la autorización y en 
caso de no llevarse a efecto la rifa, 

25.00 10.00 

15.00 5.00 

VARIOS: 

10% 
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IMPUESTOS 

por cualquier motivo quedará a bene
ficio de la Junta el 50% de lo ente
rado. 
Quien haga rifas sin pagar el im
puesto sufrirá, además de éste, un 
recargo del 50%. Cuando en la ri
fa o sorteo va incluido un Plan de 
Ahorro, el impuesto será del 2 % so
bre el monto del premio, excluyendo 
del impuesto las sumas ahorradas por 
el favorecido, si en el premio va in
cluido lo ahorrado como en las Póli
zas llamadas de Capitalización. Las 
Compañías estarán obligadas a retener 
el monto del tributo y responderán so
lidariamente a la Junta de su entero, 
el cual deberá ser hecho dentro del 
tercer día de verificado el sorteo. Si 
transcurrido et término señalado, el 
entero no se ha hecho a la Tesorería 
de la Junta, la Compañía incurrirá en 
multa del 20% del monto del impues
to. 

59) Rokonolas: 
Por cada una (por mes o fracción de 
mes) ................... . 
Nota.; Este impuesto lo pagarán soli

dariamente el dueño del estable
cimiento donde funcionan y el 
dueño de la Rokonola. 

60) Rótulos o Anunc-Jo~ Comerciares: 
De cualquier clase o forma . . . . . . 
De gas neón o similares . . . . . . 

61) Salones de Belleza: 
a) De lra. clase, con venta de artícu-

fos de tocador . . . . . . . . . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . 
d) De tercera clase (fuera .del radio 

Central) ..... . 
62) Sastrerías: 

a) De primera clase 
b) De segunda clase 
c) De tercera clase . . . . . . . . 

63) Sorbeterias: 
a) (Fábrica), con servicio a domici

lio y venta por medio de carreti
llas de mano . . . . . . . . . . 

b) Con servicio a domicilio . . . . . . 
c) De tercera clase . . . . . . . . . . . . 
Nota: Las sorbeterías o fábricas com-

prendidas en el Acápite a) , al 
iniciarse pagarán el equivalente 
al impuesto del 1 % sobre ventas 
del primer mes completo. Asi
mismo pagarán el 1 % sobre las 
ventas del primer mes comple
to en concepto de matrícula 

LICENCIA P. LICENCIA OE 
ESTABLECERSE OPERACION 

Uu Mla YU Mal. A1111al 
MENSUAL 

($: 15.00 ($: 10.00 

($: 

12.00 
Libre 

50.00 
25.00 
30.00 

30.00 

25.00 
15.00 
10.00 

10.00 
5.00 

30.00 

50.00 
20.00 
10.00 

25.00 
15.00 
10.00 

10.00 
5.00 

1853 

VARIOS: 
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IMPUESTOS: 

anual si se tratare de apertura, o 
el uno por ciento ( 1 % ) , sobre el 
promedio de las ventas del año an
terior si se tratare de renovación 
de matrícula anual. Asimismo pa
garán el 1 % mensual sobre sus 
ventas brutas. 

64) Tablas de Punch: 
Sobre el monto de tablas de Punch 
que se jueguen dentro o fuera de los 
establecimientos con fines comercia
les, en toda la jurisdicción . . . . . . . . 

Ministerio de Economf a 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Petróleo "Concesión San Jorge" de la 

Firma Nicaragua Superior Oil Company 
N9 1872-8/U N9 655698- • 780.00 

Dirección General de Rlquez11 Naturalu. 
Mlnl1terlo de Economfa. 
Yo, FELIX E. GUi\NDIQUE, mayor de edad, 

viudo, Abogado, de este domicilio, con todo re1pe
to digo a U1ted: 

Presento un documento de poder extendido a mi 
favor por la firma "NICARAOUA SUPEIUOR OIL COM· 
PANY", poder que está debidamente otorgado, le -
galfzado, autenticado y traducido y en ese con
cepto comparezco ante eeta Oficina para que me 
tenga como tal apoderado y ae me dé la Interven
ción correepondlente en 111 dlllgencl11 relativaa a 
la 1ollcltud a que puo a reftrlrme.-Le preaento 
11lml1mo In 1lgulentea documentos para que ae co
plea y ae'me devuelvan. 
a )-El documento de Con1tltuclón Social o Artlcu· 

101 de lncorp~raclón, y 

b)-Eitatuto1, ambo1 de la Corp:>raclóa que repre-
1ento y 101 cuales eetán debidamente autentl
cado1, traducido• e ln1crlto1 en el Rrgi1tro Pú
blico Mercantil. 

Con fundamento en 111 di1po1lclonea de la Ley 
General 1obre Exploración de Rlquez11 N1turale1 
y de modo particular en lo que dispone la ley Et· 
peclal 1obre Exploración y Explotación de Petró
leo, de fecha do1 de Diciembre de mil noveclentoa 
cincuenta y ocho, por medio de este memorial 1011· 
cito del Ooblerno de Nfcarsgaa, por mediación de 
esta Dirección Oeneral de Rlquezaa Naturales, que 
ae otorgue a mia repre1entado1, una Conceelón pa
ra la exploración de Hidrocarburo• (Petróleo) en 
un área o zona que de hoy en adelante denomina· 
ri cCONCESTON SANJOROE• cuya extensión 
aproximada es de aesenta y ocho mil hectáre11 y 
que tendrá como limites loa 1lguleate1: 

Al Noreste, agu11 del Oran Lago de Nicaragua 
y en parte tierraa de la hla de 
Ometepe. 

Al Suroeste, con el área de la zona llamada 
Area Sur, del Pacifico otorgada a 
Amjon Exploratlon Company. 

Al Poniente, con la citada concesión Area Sur 
del Pacifico y con la concetlón de· 
nominada cNandalme• 101lcltada 
también por mi mandante, y con 
tiert11 de parllcularea, y 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS: 

Una uta •ez Mat. Anual 

5% 
. ( Ctmtinuará) 

·Al Oriente, con agu11 del bgo de Nicaragua 
y tlerr11 de partlcularn ea la hla 
de Ometep~. 

El área 1obre la cual ae 1ollclta esta Concesión ae 
describe uf: 

Comenzando en un punto de coordenadas ~eo
gráflc11 110 2ú'Oll" de Latitud Norte y 860 OO'JO ' de 
Lona:ttud al Oeete del Meridiano de Oreeawlch, que 
aparece en la hoja topoa:ráflca número 30'9 del 
Mapa Planimétrlco de Nicaragua elaborado por 1• 
Oficina de Oeodeala, ae sigue en llaca recta con 
rumbo N. 31& 30' E por una di1tancia de 15.0 mlllu 
huta llegar a la esquina Suroeste de la concesión. 
mar.cada en el mapa adjunto con la letra •A•, la 
cual ea tamblin la esquina Noroeate de la Conce-
1ión Area Sur del Pacífico otorgada por Decreto 
No. 21-DRN de fecha 3 de febrero de 19fi4. De di· 
ch• eequlna con rumbo S-460 30' E 1e miden 26.8 
millas huta llegar a la eaqulna Sureate de la con• 
culón marcada con la letra • B• y 1iluada sobre la 
coita del Ligo de Nlcara¡ua¡ de aquf con rumbo 
N 310 30' E &e m'den 9.9 millas h11ta llegar a la es
quina Noreate de la concesión, marcada coa la le
tra •C•; de aqal con rumbo N 4fiº30' W ae miden 
26.8 mlllaa huta llegar a la e1qulna Noroeste de la 
conceelón, mercada con la letra • D • y de a qui con 
rumbo S 3103()' W ae miden 9.9 mlllaa huta lle¡ar 
a la esquina S1uoe1te de la concesión marcada con 
la letn •A•, cerran.to 111 el perímetro del área so
licitada, cuya ex'eaaióa aproximada e1 de ae1enta y 
ocbomll hectáreu~ ·El lindero Noroeate de la con· 
celióo aquf aolicitada 1e encuentra 1obre la exten-
1lón N-8 del lindero N. W. de la c<>ncealón "Area 
Sur del Pacifico" otorgada por Decreto No. 21 
DRN de fecha 3 de febrero de 1964. Por otra par
te, el lindero Noreste de la concesión aqu! 1ollclt1-
da se encuentra sobre la prolongación de la fronte· 
ra entre Nicaragua y Coita Rica cuyo rumbo ea 
también N...-3to30' E. El lindero Sur de la conce
sión aquf 1ollcit1da coincide coa el lindero Norte 
de la concesión "Arca Sur del Pacifico" de Amjon 
Exploratlon Co. La Concesión de· Exploración 
que 1e 101lclta ea por un peri Jdo de tres ailos a 
contar de la fecha en que le aea otorgada. 

Agre¡o a estos auto• baio la firma del Ingeniero 
doctor Félix Mendon de 111 Unlvenidadet de Co
lombia Oklaboma y California, un Informe coa 
laa razone1 clenUfica1 que ex laten para' justificar la 
exploración en el lugar objeto de la descripción 
mencionada. Igualmente, agrego: .. --
a) 101 mapu de Nicaragua que muealran cuál u 

la zona a que ae refiere e1ta petición. 
b) El croquis del área de la aollcltud de uta con

ce1lón, y 
c un mapa ¡eneral en el cual he marcado en ro

jo el jrea que se deecrlbe en esta 1ollcltud y 
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que mueltra au relación ce>n otraa 10Hcllude1 
de que conoce 1u oficina. 

Lo1 trabajos de exploración que te propone lle
var a cabo la firma que repruento en el área arri
ba deacrlta, lnclulrá11 catudlo1 de campo, e1tudlo1 
geoldglco1 y geof11lco1, exámeae1 de lu capu te
rrestrca y determinación del 1ub1uelo por medloa 
clentfflco1, Para llevar a cabo t101 tri1b1jo1 de ex· 
ploraclón, y en 1u caso 101 de explotación, ae cuen
ta con el penonal técnico capacllado para e1e efec 
to. También ae cuenta con reapaldo financiero 1u
flclente para llevar huta au término 101 trabajos de 
exploración y, en 1u cuo, para implantar y maote
aer 101 trabaje>• correspondientes de explotaclda. 
He pedido a uao de 101 Baaco1 de mla rcpre1enta
do1 que manden a uta Oficina menuje cablegráfi
co conflrmándolca lu afltmaclone1 anterlore1. 

Repito que mi• representados ae obligan ~ cum • 
plir con laa dl1po1icioae1 de la Ley Nlcar~guen1e Y 
mi• repre1entado1 y ªº' 1uce1ort1 IC IUJetan a_ la 
jurl1dlccló11 de 111 1utorldadea admlnl1lrat1vu y JU 
dlclalea de cate pala. A cate efecto, por mi con
ducto protest•n acahmlcnto pleno a 111 dhpoalcio· 
nea de 111 MÍl!llll leyu. O~cllrO que ni Cll eata 
101lcltud, ni en la Coacealón q•1e se pueda obtener, 
existe ningún lnterét de pule de Ooblerno o Es
tado ext•aojero alguno y declaro 111 nhmo que mi• 
repreaentado1 no C!tán comprendido• en ninguna 
de 111 prohlblclone1 seftalad 11 por,., Art. 16 de la 
Ley General se>bre Explotación de R·quezu Natu· 
ralea. 

De conform'dAd con lo que diapone el Art. 31 de 
la Ley General de Explotación de Riquezaa Natu
ralet, mi pule ae ruerva el derecho Inherente y 
preferente-de obtener dentro de la zoaa a que IC 
refiere esta soltcltud, y en cua'q11ler tiempo de vi
gencia de Ja miama, o durante el per(Jdo de explo
ración, una Conce1lón de Explotación de la rique
za natural a que me he referido en ette memorial. 

Habiendo cumpl·dCJ con todaa 111 dl1po1iclone1 
de Ley, rcapeluo11meate pido a e11 Dirección que 
1e alrva acordar cuál e1 el monto del depó11to de 
co1taa para proceder a hacerlo y entrcgu a eah 
Oficina Ja boleta corre1pondlen!e, 

Seilalo para nollflc1clone1 mi oficina de abo¡afo 
1obre la 5h. Calle Nor Ucate N9. 210 en cita ciu
dad C1pltal. 

Managua, veintiocho de E!nero de mil noveclen
to11e1enenfa y 1lete.-(I) F. E. Quandiqu1•. 

Pre1entado por el Dr. Félix E. Guandlque, a lu 
diez y treinta mln11to1 de la maftana del d(a vein
tiocho de l!nero de mil aovecleato1 ae1enta y 1iete. 
-(f) Pablo Antonio l6ptz. 

C O P 1 A 
•Dirección General de Riquezas Naturale1.-Mt

nagu•, D. N., vehtlcuttro de Mayo de mil aovc
cleato1 te1eata y 1lete. Laa nueve y cinco mlauto1 
de la mañana. 

H1bléndo1e con1tltuldo el Depósito de Coltu, 
en el Banco Central de Nicaragua, aegún constu
cla pre1entada y catando en forma la aollcltud de 
Conce1ló11 de Exploración de Petróleo, 1e admite. 
De conformidad con la Ley General sobre l!xplo
taclóa de 111 Riqaez11 Naturalea, pubUquete ínte
gramente, por cuenta del lnterc11do, en •Lt G1ce
t1t, Diario Oficial, por tre• veces con Intervalo• de 
cinco dí11, para los efecto• de opo1lclón, dentro 
del término de treinta díu, contado• a partir de la 
fecha de la primera p11blicación.-Not1Uqucae.-(r) 
Pablo Antonio Ló1Jtz, Subdirector General de R1-
quez11 Naturalca, Encarg1do del De9pacho. 

Et conforme.- Managua, D. N., velntl1él1 de 
Mayo de mil ooveclento1 sesenta y 1lete.-•Año 
Rubén Darfo•. 

Dr. Orlando Barrtto ArKütllo, 
Vlcemlnlatro de Economra. 

3 3 

S!!CCION DE PATENTES Df! NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
No. 1752-8/U No 643288- • 45.00 

Unllevcr Llmltcd, mediante apoderado. 1oliclta 
reglltro Marca: 

cWelkom• 
Para: Detergentea y j1bonea, Clase 6. 
Orcn&e op'lalclonca. 
Oficina Pateate1. MaaallUI, trece M1yo, mil 

aovecleatoa 1cseatl1lcte.-Roberto Sánchei C., Co -
mhlonado de PatentCI. - jo1é A. Vlllanucva, Se-
cretarlo. 3 2 

N9 1753 - B!U N9 641288 - CJ 45.00 
Toyo 801ekl K1bush1kl Kthha, 1ol1clta regl1tro 

Marcu: 

cTufcel•, cToyobo• 
Cluea 46, 45, 42. 
Oyente opo1lcloaea. 
Oficina P1tenle1. Ma1Hgu1, diecl1lete Mayo 

mil noveclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sá 1chez e:, 
Comlalonado de Patente1.-Jo1é .\, Vd 1nueva, 5e· 
cretarlo. 3 2 

N9 1754 -8/U N9 6'3288- CJ 45 00 
Kt 11-t.:hemle A ktlenge1el11chart, mediante apo

derado, 1ollclta reglltro Marcu: 

e Noval>, cValforte•, e Va lid in•, cValman•, 
cValmitet 

Para: Cluc 9. 
Oyen1e opoalclonca, 
Oficina Patente•. Managua, dlecl1lele Mayo mil 

aoveclentoa 1e1eaU.lete -Robert'l Sánchez C., Co
ml1loaado de Patentea. 

3 2 

N9 1755 -8/U N9 643287- • 45.00 
, Pernod, Sociedad Anónima, mediante apoderado, 

aollclta regl1tro Marca: 

cPernod• 
Para: Cl11e 52. 

· Oyeme opo1lclonea. 
Oficina de Patente1; M•nagU•, trece Mayo mil 

novcclento1 ae!entl1lete. -- Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Pateatea.-Jo1é A. Vlllanueva, Se· 
cretarlo. 3 2 

No. 1756-B/U No. 643287- CJ 45.00 
Sherman Laboratorlcs, mediante apoderado 10 • 

llclta registro Marca: 

cPrimamycln• 
Para: Pr0Jucto1 MedlclnalCI, Clase 9. 
Oyea1c opo1lclone1. 
Oficina Patente•. Managua doce Mayo mil ao

veclento1 1cscnt11letc. - Roberh Sin ch ez C., Coml· 
alonado de Pateate1. - Jo1é A. V1llanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

No. 1757-8/U No. 643287- CJ 45.00 
Merck & Co., Jnc., mediante apoderado, 1ollclta 

regl1tro Marca: 
•Pethizolea 

Para: Producto• Medlcinale1 y farmacéutlco1, 
Cl11e 9. 

Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Patento, Managua, treinta Noviembre 

mil aovecleato11e1enlhéi1.-IVán Selva SoU11 Co
mlalonado de Palent'8. 

N9 1759 -8/IJ N9 643286- • 45.CO 
frlden, lac., mediante apoderado, aollclta regi1-

tro Marca: 
cflexowritep• 

Para: Cl11ca 14, 26 7 40. 
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Oyenae oposlclonee. 
Oficina Patente1, Managua, dkcl1él1 Marzo 

mil noveclento1 1eaentlllete.-Roberto SAnchez C., 
Comlalonado de P1tente1. 3 2 

N9 1957 -8/U N9 661507- cf 45.00 
8iflex Foundatlon1, lnc., de E1t1do1 Unldo1, me· 

dl1nte apoderad-O, 1ollclta regl1tro Marca: 

cBiflex> 
Para Cla1e 24. 
Oyen1e oposlclonea. 
Oficina Patentea. Managua, veinticuatro Julio 

mll noveclento1 1e1entl1lete.-Lul1 Mejfa Ooadlez, 
Coml1lonado de P1teat~1.-jo1é A. Vlllanuev1, Se-
cretulo. 3 1 

SECCION JUDICIAL 
Rematee 

N9 1960 -8/U N9 661727- cf 90.00 
Once maftana dlecl1lete Agoato, ute Jurgado, IU· 

b11tará1e flnc:a Número 334, Folios 102, 101, Tomo 
55 Regl1tro Público Nueva Segovla. 

Ejecuta: Instituto de fomento Naclonal a An¡e
lc1 Outtérrez de Calderón. 

Bue 1ub11ta: <J 13,705.88 má1 lntcreeet, co1t11 
ejecución. 

Oycnae poltur11. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito. Mana

gua, julio 25, mil novecleato1 sc1enta y 1lete.-llde· 
loD10 Palma Martfnez, Juez. - francisco C11tlllo f., 
Secretarlo. 3 1 

N9 1961-8/U N9 661727- • 90,00 
Once mailana dieciocho Ago1to, cite Juzgado, 

1ubaataráae finca Número 1626, follo 56, Tomo 6'2, 
A1lento 6¡ Regl1tro Público Nueva Se¡ovla. 

Ejecuta: ln1tituto ae fomento Nacional a Ramó1 
Tobl11 Oullléo. 

Base aubasta: <t: 11,239.08 mál lntere1es, coatu 
ejecución. 

Oyenae po1tur11. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito. Mana

gua, julio veinticinco mil noveclento11eeenta y ele· 
te.-lldefon10 Palma Martrnez, juez.-f. C11tlllo f., 
Secretarlo. 3 1 · 

N9 1962 -8/U N9 661727- Cf: 90.00 
Cinco tarde catorce Ago1to, cete juzgado, aubu

tarile finca Número 676¡ follo to, Tomo 31, Re· 
gl1tro Público' 8oaco, 

Ejecuta: ID1tltuto de fomento Nacional a Rel
naldo E1trada Vélez. 

Bue 1ub11ta: <t: 4,188.00 (Cuatro Mil Ciento 
Ochenta y Ocho Córdob11), mát lntereeu, co1t11 
ejecución. 

Oyen1e poetu111. 
D1odo Juzgado Segundo Clvll del Dl1hlto. Ma

n1¡ua, Dlatrito Nacional, julio veintiuno de mil no
veclento1 1e1enta y 1icte.-Maauel Salvador Bar· 
quero U., juez.-Rodolfo Robelo, Secretarlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 
N9 1585 -8/U N9 613893- cJ 45.00 

Arnulfo Arévalo, 1ollcita trtulo 1upletorlo terre· 
no urbano lindando: oriente, Solón Outiérrez¡ po
niente, Ma

1
rcelina Hurtado¡ norte, Adolfo Arana¡ 

1ur, el 1ollcltante. 
Oponer1e. 
Juzgado Civil Dlltrlto. Granada, vtlnte junio 

mil novecleato1 1uentillete. - feo. J. Castillo O., 
Srlo. 3 3 

N9 1586 -B/U N9 617858- lf: 45.00 
Pedro Joaqurn Oonzález pide Ululo urbano Jala

pa¡ norte, Petronlla Mollna¡ 1ur, Camita Obando¡ 
oriente, Pedro Suárez¡ occidente, Lal1 Tercero. 

lntereaado1 opónganse. 
JuzgRdo Di1trlto. Ocotal, quince Junio mil no

vecler.to1 1e1enthlefe.-Reyn1ldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

Np 1591- B/U N9 606800 - • 45.00 
Josefa Rulz Avllé1 101lclla 1upletorlo, solar urba

no; norte, 8111110 Savany¡ 1ur, Concepción Moreno; 
oriente, Pedro Zeledón; poniente, Hiiario Rodrlguu. 

Qulnlento1 Córdob11. 
Opón¡anme. 
juzgado Local. E1teU, diecinueve junio mil no

veclen tos 1eeentlllete. - Acl1clo Gullérrez.-Nic. 
Ramo1, Srlo. 3 3 

N9 1592 -B/U N9 602162- t 90.00 
Tomás Pérez solicita supletorio aub urbano, Naga

rote, lindante: cate, Andrea Culillo, Amanda Martr· 
nez; sur, Modeeta Larlo1; oeate, Maria Pérez, Juana 
Rueda¡ norte, Tina Blanco, Andrea Ca1tlllo. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Civil Dlatrllo. León, quince Junio mil 

novecientos seeentl1lete. -Leyla de Gómez, Srta. 
3 3 

N9 1634 - B/U N9 609903- t 45.CO 
Maria Cecllla Oarcfa M., 1ollclta Ululo finca ur

bana¡ oriente, predio Cnel. Garda¡ poniente, Ama
da Somoza¡ norte, Pablo Vá,quez. 

OpóoganlC, 
juzgado Local. San Marco1, diecinueve junio 

mil noveclento1 1eaentl1icte. - Relnaldo Mollna 
Cerda, Srlo. 3 3 

N9 16'35 -B/U N9 602286- t 90.00 
Jo1é Caballero López, 101lclta supletorio rústico, 

ubicada •Las Tre1 Ceibas•, vfa Tellca, lindante: 
oriente, Quebrada El Guayabo, monte Inculto¡ po
niente, el Malpal1¡ norte, aur, monte Inculto. - . , 

lnteresado1 opóngauae, 
juzgado Civil Oi1trlto. León, trece junio mil DO· 

veclento1 1etentlllete.-Leyla de Gómez, Srla. 
3 3 . 

N9 1637 -8/U N9 606104 - 4' 90 00 
Paula, Angela Y. fortunata Dfaz Qulñónez 1011-

cltan Ululo supletorio doa manzana. de exten1lón 
situado Comarca Slrama, jurhdlcción Chlchl¡alpa, 
lindante: oriente, fau1to Rulz; poniente, Mariano 
Dfaz y Mercede1 Salin11¡ nortt, camino enmedlo, 
Roeendo Ulloa; y 1ur, Donoro Méndez. 

lntere11do1 opóngan1e. 
juzgado Civil Dl1trlto. Chiaande¡a, junio veln

tld61, mil noveclento1 1e1enthlete.-Concepción de 
Rodrfguez, Sri1. 3 3 

Donaciones de Terrenos Municipales 
No. 1771-B/U No, 44943'3- cf 45.00 
N9 1762 -8/U Np 643297- CS 45.00 

f:dgar Rodrfguez 101iclta donación solar vacante, 
llt!dante: oriente, Clemencia Qolntero; norte, Jesús 
Reye1¡ occidente, Juan falcón; mr, Antonio López. 

Opón¡ue. 
Conde¡a, dieciséis de Junio de mil noveclento1 

auentlalete.-Alcaldfa Munlclpal.-Romeo GonzA-
lez.-Ed¡ard Rodrf¡uez, Srlo. 3 3 

N9 1809 -B/U N9 607173- • 90.00 
francl1ca Arela Oarcfa, 1ollclta donación 1olar 

Ejldal Municipal uta ciudad, ublcllilo Barrio El 
Zapote, diez var11 de frente, cuarenta de fondo, li
mitado: norte, Ull1e1 · Largaeepada¡ 1ur, Carmen 
Martraez¡ r.1te, Salomón 8enavlde1 y oeste, Beraa
bé E1plnoza. 

Oponene ~galmente cualquier derecho de ter
cero. 

Alcaldía Municipal. Eatelf, diez Julio mil nove
clento1 1esent11lete. · Lfllam Vflchez v. de Benavl-
du.-Leoncla Alanlz L., Srla. 3 2 
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